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I. Introducción
Desde el año 2010 hasta la actualidad, el salario mínimo vital y móvil subió 57%. Por otro lado, las jubilaciones se incrementaron en 108%, en función de la variación del índice de movilidad de las prestaciones previsionales. Mientras se producían esos incrementos, los parámetros de ingresos y de alquileres del monotributo no fueron modificados. Durante ese período, subieron las prestaciones de seguridad social (jubilación y obra social), pero no hubo cambios en el componente impositivo.

¿Por qué la mezcla de todos estos datos? Porque la ley por la cual fue creado el monotributo prevé un mecanismo de actualización propio, al facultar a la Administración Federal de Ingresos Públicos para modificar, una vez por año, los montos máximos de los parámetros de encuadre y de las cuotas a ingresar, sobre la base de tener en cuenta el índice de incremento del salario mínimo vital y móvil, o el índice de movilidad de las prestaciones previsionales.

En el período arriba indicado no se llevaron a cabo esas modificaciones. De esta manera, los rubros que influyen en el pago en concepto del régimen simplificado se relacionan entre sí en forma heterogénea.

Las consecuencias del ajuste desparejo provocan que más contribuyentes tengan que pagar en categorías de encuadre más altas, o bien queden excluidos definitivamente del monotributo, con el consiguiente deber de liquidar los impuestos de conformidad con el régimen general.

Pero, con ánimo de ser justos, la comparación debería ser homogénea. En esos términos, los importes de las mensualidades impositivas también tendrían que ser actualizadas: ello produciría un aumento considerable para quienes cuentan con menos ingresos, o menor actividad. En cambio, tuvo incrementos el componente correspondiente a la obra social y la jubilación, lo que afecta significativamente a las categorías más bajas, pues el importe del aumento fue igual para todos.

En síntesis, los verdaderos problemas se produjeron por los aumentos de las cuotas correspondiente a los rubros previsionales, que afectan a las personas inscriptas en las categorías límites y que, por tener más ingresos nominales, por la variación de los precios en la economía, quedan afuera del régimen simplificado.

Por tal motivo, estos contribuyentes deben ingresar en el régimen general de liquidación de impuestos, con la consecuencia de traer aparejado un aumento de la carga administrativa tributaria, pues tendrían que inscribirse en el impuesto al valor agregado, en el impuesto a las ganancias y en calidad de autónomos, a los fines previsionales.

II. Características generales
Aun cuando el Congreso dispuso realizar pocos cambios sobre el proyecto original que había enviado el Poder Ejecutivo, la reforma del año 2010 no se limitó simplemente a la mera actualización de las tablas de los parámetros de encuadre y de las cuotas del impuesto. Existieron otras modificaciones en el funcionamiento del régimen simplificado, las cuales terminaron por hacerlo no tan simple, como se podrá ver seguidamente.

1) Cuestiones previsionales

Los monotributistas que emplean personal deben liquidar e ingresar las cargas sociales; además, se deben inscribir como empleadores, de la misma manera que si estuvieran comprendidos en el régimen general. De este modo se ve que la simplificación no llegó a las cuestiones provisionales, contrariamente a lo que había sucedido en años anteriores, cuando se pagaba un valor fijo por empleado.

Otra previsión que se debe tomar en cuenta es que para ingresar en determinadas categorías del régimen simplificado hay que tener una cantidad mínima de personal en relación de dependencia. Por otro lado, debe ser observado que los ingresos declarados en la categoría de encuadre alcancen razonablemente, para poder hacer frente al pago de los sueldos y las cargas sociales de la actividad. Quien se encuentra inscripto en la categoría mínima, de hasta $ 24.000 anuales de ingreso, lógicamente no podría tener dos empleados, por cuanto los ingresos no son suficientes como para destinarlos al cumplimiento de esas obligaciones. Los empleados en relación de dependencia y los profesionales que aportan a las cajas provinciales están excluidos de aportar la cuota previsional del monotributo. También quedan excluidos los jubilados por el régimen anterior, y quienes se jubilaron de conformidad con el régimen actual sólo tienen que abonar la parte de jubilación del componente de seguridad social.

En resumen, no se debe ingresar el componente previsional en los siguientes casos:

a) Profesionales universitarios que, por el ejercicio de su actividad profesional, se encontraren obligatoriamente afiliados a uno o más regímenes provinciales para profesionales.

b) Sujetos que —simultáneamente con la actividad por la cual adhieran al régimen simplificado para pequeños contribuyentes— realicen una actividad en relación de dependencia y aporten en tal carácter al régimen nacional, o a algún régimen provincial previsional.

c) Menores de 18 años, en virtud de lo normado por el art. 2º de la ley 24.241 y sus modificaciones.

d) Beneficiarios de prestaciones previsionales encuadrados en el art. 13 de la ley 24.476 y sus modificaciones.

e) Locadores de bienes muebles o inmuebles (en tanto, a tales fines, no se encuentren organizados en forma de empresa).

f) Sucesiones indivisas, continuadoras de los sujetos adheridos al régimen, que opten por permanecer en él.

2) Valores desactualizados

Dentro del conjunto de cambios producidos, en el año 2010 el Congreso actualizó la tabla de las categorías. Para ello tuvo en cuenta nuevos topes anuales de ingresos brutos; también, como novedad, en ese momento se introdujo el nuevo parámetro referido a la locación de inmuebles, por cuanto se deben considerar los alquileres anuales devengados, con un tope anual de $ 45.000.

Otro de los cambios con el anterior régimen, llevado a cabo en el año 2010, se refiere a los bienes que se vendan mientras se mantenga la inscripción en el monotributo: no podrán superar el precio unitario de $ 2.500.

Esos límites no fueron actualizados, mientras que el valor unitario de los bienes y el precio de los alquileres se ha incrementado en estos últimos tres años: ello produjo expulsiones de contribuyentes que figuraban inscriptos en el monotributo.

Una nueva característica del régimen —la cual entró en vigencia desde el año 2010— consiste en la creación de nuevas categorías para quienes obtengan ingresos brutos anuales entre $ 200.000 y $ 300.000. A este nuevo escalón sólo pueden acceder quienes venden bienes muebles, y en la medida que cumplan con el requisito de mantener una cantidad mínima de empleados en relación de dependencia.

3) Facultades de la AFIP

La AFIP podrá hacer los siguientes trámites de oficio, concernientes a los pequeños contribuyentes:

* la inscripción en el régimen general para el pago de impuestos, cuando se verifique algún supuesto de exclusión en el monotributo;

* la nueva categorización, dentro del régimen simplificado, cuando el propio contribuyente no haya realizado el trámite.

Asimismo, la AFIP podrá realizar exclusiones de oficio, cuando:

a) La suma de los ingresos brutos obtenidos de las actividades incluidas en el régimen, en los últimos 12 meses inmediatos anteriores a la obtención de cada nuevo ingreso bruto, exceda el límite máximo establecido para la categoría I o, en su caso, las categorías J, K o L.

b) Los parámetros físicos, o el monto de los alquileres devengados, superen los máximos establecidos como topes.

c) No se alcance la cantidad mínima de trabajadores en relación de dependencia, requerida para las categorías J, K o L, según corresponda. En el supuesto en el cual se redujera la cantidad mínima de personal en relación de dependencia, exigida para tales categorías, no se aplica la exclusión si se recupera dicha cantidad dentro del mes calendario posterior a la fecha en que se produjo la referida reducción.

d) El precio máximo unitario de venta, en el caso de contribuyentes que efectúen venta de cosas muebles, supere la suma de $ 2.500.

e) Adquieran bienes o realicen gastos, de índole personal, por un valor incompatible con los ingresos declarados, y en tanto éstos no se encuentren debidamente justificados por el contribuyente.

f) Los depósitos bancarios, debidamente depurados, resulten incompatibles con los ingresos declarados a los fines de su categorización.

g) Hayan perdido su calidad de sujetos del régimen, o hayan importado bienes.

h) Realicen más de tres actividades simultáneas, o posean más de tres unidades de explotación.

i) En el caso de realizar locaciones y/o prestaciones de servicios, se hubieran categorizado como si realizaran venta de cosas muebles.

j) Sus operaciones no se encuentren respaldadas por las respectivas facturas o documentos equivalentes, correspondientes a las compras, locaciones o prestaciones aplicadas a la actividad, o a sus ventas, locaciones y/o prestaciones de servicios.

k) El importe de las compras, más los gastos inherentes al desarrollo de la actividad de que se trate, efectuados durante los últimos 12 meses, totalice una suma igual o superior al 80%, en el caso de venta de bienes, o al 40%, cuando se trate de locaciones y/o prestaciones de servicios, de los ingresos brutos máximos fijados en el art. 8º para la categoría I o, en su caso, para las categorías J, K o L.

4) Algunas flexibilizaciones resultantes del nuevo régimen

* Los contribuyentes que habían quedado excluidos —en los tres años anteriores a la ley sancionada en el año 2010—, tuvieron la posibilidad de reingresar al sistema simplificado si cumplían con los nuevos requisitos. Para ello dispusieron de un plazo hasta el mes de abril del año 2010.

* Se autoriza a la AFIP para reglamentar el trámite relativo a la baja con carácter retroactivo. Ese reglamento no ha sido emitido hasta ahora. En la actualidad se produce la baja de oficio, por parte de la AFIP, cuando el contribuyente adeuda más de diez mensualidades.

5) Definición de pequeño contribuyente

Según la ley, son definidos como pequeño contribuyente, las personas físicas, las sucesiones indivisas y las sociedades de hecho —integradas con hasta tres socios— que realicen ventas de cosas muebles, locaciones y/o prestaciones de servicios, incluida la actividad primaria, y los integrantes de cooperativas de trabajo. No se pueden llevar a cabo más de tres actividades o unidades de explotación, ni haber realizado importaciones de bienes y servicios durante los últimos doce meses. De esta manera, se puede advertir que los importadores no pueden ser monotributistas, pero no hay condicionamiento para los exportadores.

El consumo, las compras, los viajes y los movimientos bancarios que efectúe el contribuyente se podrán tomar en consideración como causales de exclusión del régimen vigente para el monotributo, en la medida que no guarden relación con los ingresos declarados.

6) Ampliación para la venta de bienes

Si no se superan los parámetros de superficie y de energía consumida, los contribuyentes con ingresos brutos de hasta $ 300.000 pueden permanecer en el régimen simplificado, en tanto y en cuanto esos ingresos no provengan de locaciones y/o prestaciones de servicio; o sea, que estén originados exclusivamente por la venta de bienes. Para estos casos, además, se exige cumplir la condición de poseer personal en relación de dependencia.

7) Componente previsional

El componente previsional se vio incrementado en años recientes: constituye un importe único para todos los contribuyentes, independientemente de la categoría en la cual estuviese encuadrado. De ese modo, se produce un mayor impacto por el porcentaje de aumento para las categorías inferiores.

Está compuesto por:

* aporte de $ 157, con destino al sistema previsional;

* aporte de $ 100, con destino al sistema nacional de seguro de salud.

* aporte de $ 100, por cada afiliado del grupo familiar primario.

8) Régimen promocional

Con los cambios dispuestos por la ley sancionada en el año 2010 fue eliminada la figura del monotributista eventual, y en su reemplazo fue creado un régimen promocional del trabajo independiente; quienes estén comprendidos en él contraen, como única obligación, la de abonar el componente previsional.

Además de significar la única fuente de ingreso, se debe cumplir con la totalidad de los siguientes requisitos:

* no poseer local o establecimiento;

* ser mayor de 18 años;

* no realizar en el año más de seis operaciones con un mismo prestatario, ni superar el monto de $ 1.000 en cada operación; tampoco, podrá tener ingresos anuales mayores de $ 24.000;

* no ser empleador, ni contribuyente del impuesto sobre los bienes personales;

* para los profesionales, son requisitos el de haberse graduado en universidades estatales, y hallarse en el límite de hasta dos años desde el momento de obtención del título.

9) Inscripción

La categoría de adhesión se tiene que determinar en función de una estimación razonable de ingresos. Los metros del establecimiento (no sólo los de atención al público) definen a priori la categoría. La cancelación de la inscripción se debe realizar cuando se produzca el cese de la actividad. En el momento de encontrarse inscripto, cualquier incorporación de alguna nueva actividad debe ser llevada a cabo dentro de la opción denominada modificación de datos. Si el contribuyente desarrolla una actividad de servicios y otra de venta de bienes, se regirá por la tabla de mayores ingresos, mediante la adición de ambas.

III. Las categorías
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(x) Las sociedades de hecho sólo se pueden adherir al régimen desde la categoría D en adelante. Los servicios y la actividad primaria sólo consideran sus ingresos brutos para ser categorizados. Los ingresos brutos son los obtenidos por cuenta propia y los percibidos a favor de terceros. Este último punto es importante, pues los importes cobrados y facturados por terceros cuentan como ingreso del propio monotributista.

Ampliación para venta de bienes muebles:
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IV. Cuotas de impuesto integrado
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A estos importes se debe adicionar $ 157, con destino al sistema previsional argentino (SIPA); y $ 100 (titular y familiares) con destino a la obra social.

Quienes desarrollen actividades agropecuarias y obtengan ingresos anuales menores de $ 24.000, sólo deben pagar el componente impositivo del monotributo.

Tanto para los autónomos como para el monotributo, por medio de la cuenta corriente de monotributistas y autónomos, que funciona desde la página web de la AFIP —con clave fiscal— se permite realizar correcciones en las imputaciones de los pagos efectuados erróneamente.

V. Qué actividades no deben cumplir parámetros
Los parámetros superficie afectada a la actividad, o energía eléctrica consumida, no deben ser considerados en las siguientes actividades:

a) Parámetro superficie afectada a la actividad:

* Servicios de playas de estacionamiento, garajes y lavaderos de automotores;

* Servicios de prácticas deportivas (clubes, gimnasios, canchas de tenis y paddle, piletas de natación y similares);

* Servicios de diversión y esparcimiento (billares, pool, bowling, salones para fiestas infantiles, peloteros y similares);

* Servicios de alojamiento u hospedaje prestados en hoteles, pensiones, excepto en alojamientos por hora;

* Explotación de carpas, toldos, sombrillas y otros bienes, en playas o balnearios;

* Servicios de camping (incluye refugio de montaña) y servicios de guarderías náuticas;

* Servicios de enseñanza, instrucción y capacitación (institutos, academias, liceos y similares), y los prestados por jardines de infantes, guarderías y jardines materno-infantiles;

* Servicios prestados por establecimientos geriátricos y hogares para ancianos;

* Servicios de reparación, mantenimiento, conservación e instalación de equipos y accesorios, relativos a rodados, sus partes y componentes;

* Servicios de depósito y resguardo de cosas muebles;

* Locaciones de bienes inmuebles.

b) Parámetro energía eléctrica consumida:

* Lavaderos de automotores;

* Expendio de helados;

* Servicios de lavado y limpieza de artículos de tela, cuero o piel, incluso la limpieza en seco, no industriales;

* Explotación de kioscos (polirrubros y similares);

* Explotación de juegos electrónicos, efectuada en localidades cuya población resulte inferior a 400.000 habitantes, de acuerdo con los datos oficiales publicados por el Instituto Nacional de Estadística y Censos, correspondientes al último censo poblacional realizado.

VI. Tareas administrativas
Cada cuatro meses comienza la ardua tarea administrativa para los pequeños contribuyentes. Por un lado, se debe revisar la facturación, los alquileres pagados y la energía eléctrica consumida durante el año aniversario pasado, para saber si se debe modificar la categoría de encuadre en el monotributo.

En los casos de inicio de actividades se debe realizar la categorización en la medida que haya transcurrido un cuatrimestre calendario. Los contribuyentes que no lleguen al año de actividades deben anualizar los parámetros, a los efectos de ser categorizados.

Otra tarea, para quienes están inscriptos desde la categoría F en adelante, y quienes son empleadores —independientemente de la categoría en la cual revistiesen—, consiste en cumplir con el régimen de información sobre los gastos e ingresos vinculados a la actividad, del último cuatrimestre inmediatamente anterior.

Desde el año 2012, a las farragosas tareas se le suma un aditamento especial de control, para los monotributistas que viajaron y pretendan recuperar el impuesto adicional abonado por las compras en el exterior podrán ser fácilmente monitoreados por la Administración Federal de Ingresos Públicos.

Los monotributistas tienen dos opciones para recuperar el impuesto del 15% abonado en el exterior, por las compras con tarjetas de crédito y débito; todo ello depende de su situación tributaria. La primera es descontarlo como pago a cuenta de lo que deban abonar por impuesto sobre los bienes personales. En los otros casos, los pequeños contribuyentes que no pagan ese impuesto, podrán solicitar que la AFIP deposite el impuesto en una cuenta bancaria. Para ello, tendrán que informar la CBU por Internet desde la página web de la AFIP.

El reclamo de la devolución del tributo, junto con los movimientos bancarios y los consumos registrados durante el año anterior, son temas sensibles a los controles de la AFIP, que dejan a los pequeños contribuyentes sin protección alguna.

En cuanto a los deberes a cumplir por quienes están inscriptos en el régimen simplificado, debe ser recordado que en el mes de enero de cada año corresponde atender a dos tareas que, en rigor, no son menores. Una se refiere a verificar la suma de las facturas por ventas y por servicios, emitidas durante los últimos doce meses, los alquileres pagados y el consumo de energía eléctrica consumida que surge de las facturas emitidas por las empresas proveedoras del servicio. Es probable que, por el incremento nominal de los precios y de los alquileres, esos importes hayan subido a pesar de ello los parámetros de ingresos de las tablas del monotributo siguen sin cambios, pues permanecen en sus valores históricos desde el año 2010. Por ese motivo, más monotributistas suben en las categorías de pago del monotributo y otros quedan directamente excluidos de estar comprendidos por el tributo.

Otra tarea consiste en informar, desde la página web de la AFIP, los ingresos y los gastos del último cuatrimestre calendario. Esta información es utilizada por la AFIP para controlar que no haya potenciales contribuyentes camuflados dentro del monotributo.

VII. Las tareas en detalle
El día 20 de los meses de enero, mayo y septiembre, además de vencer la cuota del monotributo, es la fecha límite a fin de tramitar la nueva categorización para quienes modificaron los parámetros de ingresos, los alquileres pagados y el consumo de energía. Se debe controlar todo el año calendario pasado y luego compararlo con las tablas de encuadre. Si hubo cambios, con aumento o disminución, hay que ingresar en la página web de la AFIP —con la clave fiscal— y modificar la categoría, en la opción "monotributo — recategorización". A continuación se debe imprimir la credencial actualizada y el importe de la cuota nueva, con la obligación de abonarla el día 20 del mes siguiente al del nuevo empadronamiento. Aquellos que no tuvieron cambios no deben efectuar trámite alguno.

Además, en la última semana de los meses de enero, mayo y septiembre —según fuere el número de terminación de la CUIT—, los monotributistas que poseyeran, al final del cuatrimestre calendario pasado, la categoría F en adelante y los pequeños contribuyentes que son empleadores, independientemente de la categoría en la cual estuvieran comprendidos, deben presentar por internet, desde la página web de la AFIP, dentro de la opción denominada "declaración monotributo informativa", la siguiente información:

* facturación del cuatrimestre, números del primer y último comprobante;

* datos de proveedores y clientes y montos de las operaciones;

* datos del contrato de alquiler del local y de la energía eléctrica consumida;

* la fecha de matriculación por parte de los profesionales;

* los transportistas: datos del vehículo y de los seguros contratados.

Los viajes al exterior se explicitan en el mes de abril de cada año, al presentar la declaración jurada por el impuesto sobre bienes personales, o en el momento de solicitar el reintegro bancario del impuesto.

VIII. Cuestiones de facturación y exhibición en los locales
Los monotributistas deben exhibir en sus establecimientos, en lugar visible al público, los siguientes elementos:

a) placa indicativa de su condición de pequeño contribuyente y de la categoría en la cual se encuentra adherido al régimen simplificado para pequeños contribuyentes (RS);

b) comprobante de pago correspondiente al último mes vencido de dicho régimen;

c) cartel data fiscal — formulario 960/NM, en la vidriera y en cada controlador fiscal o punto de emisión de comprobante.

La exhibición de la placa indicativa y del comprobante de pago se consideran inseparables, a los efectos de dar cumplimiento a la obligación prevista en las normas aplicables.

La falta de exhibición de cualquiera de esos elementos trae aparejada la sanción de la clausura del local, de uno a cinco días.

La constancia de pago ha de ser la correspondiente a la categoría en la cual el pequeño contribuyente debe estar categorizado, por lo que la relativa a otra categoría incumple el aludido deber de exhibición.

En cuanto a la facturación, se deben tener en cuenta los siguientes requisitos:

a) los monotributistas no están obligados a utilizar controladores fiscales; pueden utilizar comprobantes "C"; es obligatoria la emisión de comprobante cuando el importe de la venta y/o servicio supera $ 10; en el caso de optar por contar con un equipamiento, necesariamente deberá ser un controlador fiscal;

b) los inscriptos desde la categoría H en adelante, deben obligatoriamente utilizar la modalidad de factura electrónica; quedan excluidos quienes vendan sus productos, o presten servicios, en locales de venta a consumidores finales; en ese caso, se puede dar la situación —de cierta injusticia tributaria— en la cual los profesionales inscriptos en el IVA deban usar el sistema electrónico cuando superen la suma de $ 600.000 en concepto de ingresos anuales, mientras que si fueran monotributistas quedan obligados en la medida que superen $ 120.000;

c) los monotributistas que exporten deben emitir facturas "E"; las exportaciones también se computan como ingresos a los fines del encuadramiento en las categorías.

IX. Beneficios por cumplimiento
Los pequeños contribuyentes que adhieran al pago de la cuota por medio de débito automático en tarjeta de crédito, o en cuenta bancaria, tendrán el beneficio del reintegro del componente impositivo correspondiente a un mes, en el mes de marzo de cada año.

X. Cooperativas de trabajo
Los asociados de las cooperativas de trabajo se podrán incorporar al régimen simplificado para pequeños contribuyentes (RS). Los sujetos cuyos ingresos brutos anuales no superen la suma de $ 24.000 sólo estarán obligados a ingresar las cotizaciones previsionales previstas, y están exentos de ingresar suma alguna por el impuesto integrado.

Los asociados cuyos ingresos brutos anuales superen la suma indicada en el párrafo anterior deben abonar —además de las cotizaciones previsionales— el impuesto integrado que corresponda, de acuerdo con la categoría en que deban estar encuadrados.

Por otro lado, los asociados a cooperativas de trabajo inscriptas en el Registro Nacional de Efectores de Desarrollo Local y Economía Social del Ministerio de Desarrollo Social, cuyos ingresos brutos anuales no superen la suma de pesos $ 32.196, están exentos de ingresar el impuesto integrado y el aporte previsional mensual. Asimismo, los aportes de obra social se han de ingresar con la disminución del 50%.

XI. Operaciones recurrentes
Quienes contraten a monotributistas podrán deducir íntegramente los comprobantes en la liquidación del impuesto a las ganancias, en la medida que las operaciones sean recurrentes. Para practicar esa deducción, en cuanto a las prestaciones de servicios deben existir más de 10 comprobantes dentro del ejercicio; y en los casos de venta de bienes deben ser más de 23 los comprobantes emitidos en el año comercial. Si no se llegara a librar esa cantidad de comprobantes, la limitación en el impuesto a las ganancias será —por cada proveedor monotributista— del 2% total de las compras y gastos del ejercicio. Además, existe otra limitación para la totalidad de los pequeños contribuyentes no recurrentes, cuyo tope anual será del 8% de deducción.

XII. Control en los pagos
Al pagar a proveedores monotributistas deben ser revisados los pagos efectuados en ese mes y en los últimos once meses. Cuando el importe abonado en ese período supere el límite de ingresos previsto por el régimen simplificado, quien abona deberá retener el 35% en concepto de impuesto a las ganancias, y el 21% por impuesto al valor agregado. No existe obligación de realizar controles por errores de categorización de todas las categorías intermedias.

